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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO 
DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE BURGOS 
CELEBRADA EL DÍA VEINTIDÓS DE DICIEMBRE DE DOS MIL 
CUATRO. 
  
 En la sede de dicha Corporación, en la fecha indicada, se reunieron los 
señores que a continuación se relacionan, al objeto de celebrar la mencionada 
sesión, previa y primera convocatoria cursada en forma al efecto. 
 
PRESIDENTE: 
D. Vicente Orden Vigara 
 
VICEPRESIDENTE: 
D. José María Martínez González 
 
DIPUTADOS: 
Dª Mª Montserrat Aparicio Aguayo 
D. Víctor Escribano Reinosa 
D. Ángel Guerra García 
D. José Antonio López Marañón 
D. José Pampliega de la Torre 
D. Romualdo Pino Rojo 
Dª Mª Lourdes Villares Zapico 
 
PORTAVOZ DEL GRUPO POPULAR: 
Dª Cristina Ayala Santamaría 
 
SECRETARIO GENERAL: 
D. José María Manero Frías 
 
INTERVENTOR EN FUNCIONES: 
D. Luis Antonio Yus Vidal 
 

------------------------------------ 
 Siendo las nueve horas y cuarenta y un minutos, el Ilmo. Sr. Presidente, 
declara abierta la sesión.  
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1.- PROPUESTA DE APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL BORRADOR DEL 
ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR, QUE FUE LA CELEBRADA EL DÍA 10 DE 
DICIEMBRE DE 2004. 
 

En votación ordinaria y por unanimidad, se ACUERDA aprobar el 
borrador del Acta de la Sesión ordinaria anterior, que fue la celebrada el día 10 
de diciembre de 2004, cuyo texto conocen los presentes por habérseles 
remitido con anterioridad. 
 
2.- PROPUESTA DE APROBACIÓN DE PROYECTOS DE OBRAS. 
 

Vistos los respectivos expedientes, favorablemente informados por la 
Comisión de Planes Provinciales, Vías y Obras a los efectos previstos en el art. 
26.3 j) y 30 c) del Reglamento Orgánico de esta Diputación, en relación con el 
acuerdo Plenario de transferencias de atribuciones de fecha de 14 de 
noviembre de 1985, la Junta de Gobierno, en votación ordinaria y por 
unanimidad, ACUERDA aprobar los proyectos técnicos de las obras que a 
continuación se expresan: 

Primero.- Aprobar los proyectos técnicos de las obras que a continuación 
se expresan: 
 
 
PLAN Nº LOCALIDAD TIPO OBRA IMPORTE 
POS-2004 40 BRULLES Ampliación del 

abastecimiento de 
agua 

30.000,00 

FCL-2004 126 CARCEDO DE 
BUREBA 

Acondicionamiento 
de la red de 
abastecimiento 

32.000,00 

FCL-2004 50 CARDEÑADIJO Urbanización de un 
tramo de la travesía 
de la ctra. BU-801 

95.000,00 

FCL-2003 15 HONTOMIN Rep. Suelo e inst. 
de aseo en la Casa 
Consistorial 

12.020,14 

FCL-2003 161 MOLINA DE 
UBIERNA, LA 

Acontº y mejora Cº 
Rural para acceso a 
Cobos 

186.130,89 

POS-2004 38 OLMOS DE LA 
PICAZA 

Captación nueva de 
aguas (Captación e 
impulsión de agua 
al depósito) 

45.400,00 

CAE FCL-2004  PARIZA Pavimentación de 
calles y arreglo de 
cubierta de la Casa 
del Pueblo 

37.655,58 

FCL-2002 22 QUINTANILLA 
SOBRESIERRA 

Acondicionamiento 
C. Consistorial y C. 
Socio-Cultural 

12.021,01 
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PLAN Nº LOCALIDAD TIPO OBRA IMPORTE 
FCL-2003 138 SANTA Mª DEL 

INVIERNO 
Pavimentación calle 12.020,00 

FCL-2004 49 UBIERNA Reforma parcial 
cubierta del 
transepto de la 
iglesia 

24.050,00 

FCL-2004 185 VILLANDIEGO Sustitución red de 
distribución agua 
casco urbano 

103.161,67 

 
Segundo.- Tomar en consideración, de conformidad con las Bases Sexta 

y Octava de la Convocatoria que rige el otorgamiento de subvenciones dentro 
del Plan de Abastecimiento, Captación y Distribución de Aguas 2003, a la 
Entidad Local que se relaciona seguidamente y que ha presentado el 
correspondiente Proyecto Técnico, que ha sido informado favorablemente por 
los Servicios correspondientes de esta Diputación, incluido en el citado Plan. 
 
PLAN Nº LOCALIDAD TIPO OBRA IMPORTE 
AGU-2003 32/1 CARDEÑADIJO Distribución, saneamiento 

y pluviales 
931.360,28 

 
 
3.- PROPUESTA DE APROBACIÓN DE DELEGACIONES DE OBRAS. 
 

Vistos los respectivos expedientes, favorablemente informados por la 
Comisión de Vías y Obras y Planes Provinciales, de acuerdo con lo dispuesto 
en el art. 36.2 del Real Decreto Legislativo 781/1986 de 18 de abril, y el art. 27 
de la Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, la 
Junta de Gobierno, en votación ordinaria y por unanimidad ACUERDA delegar 
en la respectiva Entidad, las facultades de contratación y seguimiento de la 
respectiva obra, según la siguiente relación: 
 
 
PLAN Nº LOCALIDAD TIPO OBRA PRESUP. 
FCL-2003 415 VILLAESPASA Pavimentación de calles 14.900,00 
 
 
4.- PROPUESTA DE APROBACIÓN DE CERTIFICACIONES DE OBRAS. 
 

A la vista de los expedientes tramitados al respecto, la Junta de 
Gobierno, en votación ordinaria y por unanimidad ACUERDA aprobar las 
certificaciones de obras que a continuación se relacionan: 
 

Inversiones 2001 
CERT. Nº LOCALIDAD TIPO OBRA IMPORTE 
Unica 85 SALAS DE LOS 

INFANTES 
Acceso Núcleos 7.332,46 
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F.C.L. 2002 
CERT. Nº LOCALIDAD TIPO OBRA IMPORTE 
Unica 22 QUINTANILLA 

SOBRESIERRA 
Casa Consistorial 12.019,92 

Unica 200 SARASO Abastecimiento 17.522,89 
 

PENBU 2003 
CERT. Nº LOCALIDAD TIPO OBRA IMPORTE 
6ª 301 FRIAS Camino la Canaleja  
  Honorarios Estudios y Proyectos, S.L. 6.179,58 
  Honorarios AMEPRO, S.A. 1.891,16 
7ª 301 FRIAS Camino la Canaleja 125.563,14 
  Honorarios Estudios y Proyectos, S.L. 5.588,73 
  Honorarios AMEPRO, S.A. 1.710,34 
5ª 304 SANTA GADEA DEL CID Acond. camino a 

Piedraluenga 
35.346,79 

  Honorarios Estudios y Proyectos, S.L. 1.424,13 
  Honorarios AMEPRO, S.A. 435,83 
 

P.O.L. 2003 
CERT. Nº LOCALIDAD TIPO OBRA IMPORTE 
7ª-Liq. 135 ARCOS Carretera 105.295,98 
  Honorarios U.T.E. mbg, eic, Ramón Parra 2.833,50 
  Honorarios AMEPRO, S.A. 1.277,32 
  Sanciones por demora 14.429,94 
6ª-Liq. 134 PEDROSA DE DUERO Travesía 2.250,34 
  Honorarios U.T.E. mbg, eic, Ramón Parra 51,35 
  Honorarios AMEPRO, S.A. 23,15 
1ª 121 SAN MARTIN DE LOSA Potabilizadora 81.316,07 
3ª 122 SAN MILLAN DE SAN 

ZADORNIL 
Abastecimiento 21.547,13 

4ª-Liq. 122 SAN MILLAN DE SAN 
ZADORNIL 

Abastecimiento 15.474,55 

 

P.O.S. 2003 
CERT. Nº LOCALIDAD TIPO OBRA IMPORTE 
2ª-Liq. 24 COGOLLOS Otras Dep. Admón. 3.780,07 
Unica 91 HONTORIA DEL PINAR Pavimentación 59.999,00 
Unica 53 HOYALES DE ROA Inst. Deportiva 28.000,00 
4ª-Liq. 32 MEDINA DE POMAR Políg. Industrial 72.655,29 
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P.O.S. 2003 
CERT. Nº LOCALIDAD TIPO OBRA IMPORTE 
1ª 36 PANCORBO Abastecimiento 9.392,33 
Unica 97 PERAL DE ARLANZA Pavimentación 30.020,56 
3ª-Liq. 25 PRADOLUENGO Edif. Usos Múltiples 52.638,48 
Unica 270 REVILLAGODOS Edif. Usos Múltiples 30.000,00 
Unica 11 ROA DE DUERO Otras Dep. Admón. 30.050,00 
Unica 107 SANTA Mª 

RIBARREDONDA 
Pavimentación 24.825,06 

1ª 8 SARRACIN Casa Consistorial 11.442,41 
2ª-Liq. 8 SARRACIN Casa Consistorial 12.598,08 
Unica 37 VALLE DE TOBALINA Urbanización 154.555,91 
3ª 122 VILLAESCUSA DE ROA Carretera 80.597,77 
4ª-Liq. 122 VILLAESCUSA DE ROA Carretera 48.590,10 
 

F.C.L. 2003 
CERT. Nº LOCALIDAD TIPO OBRA IMPORTE 
2ª-Liq. 247 ARAUZO DE SALCE Pavimentación 3.408,00 
Unica 250 BARBADILLO DEL 

MERCADO 
Pavimentación 20.000,00 

Unica 187 CASCAJARES DE 
BUREBA 

Abastecimiento 14.000,00 

Unica 49 CASTRILLO DE MURCIA Casa Consistorial 15.000,00 
Unica 9 CERNEGULA Casa Consistorial 11.998,96 
Unica 105 CUEVAS DE AMAYA Urbanización 12.020,00 
Unica 273 ESPINOSA DEL 

CAMINO 
Pavimentación 13.020,00 

Unica 11 ESPINOSA DEL MONTE Casa Consistorial 12.020,00 
Unica 413 HUERTA DE ARRIBA Casa Consistorial 23.566,34 
Unica 158 IBRILLOS Pavimentación 15.400,00 
Unica 152 PEÑALBA DE CASTRO Centro Social 12.010,48 
Unica 98 QUINTANALOMA Edif. Usos Múltiples 12.015,00 
Unica 220 REBOLLEDO DE LA 

TORRE 
Abastecimiento 12.020,00 

Unica 221 REDONDO Abastecimiento 18.103,00 
Unica 227 SOLDUENGO Abastecimiento 12.020,00 
Unica 356 SOTOVELLANOS Pavimentación 12.020,00 
Unica 378 VILLAFUERTES Pavimentación 12.060,64 
Unica 148 VILLANDIEGO Centro Cultural 12.020,00 
Unica 40 VILLANUEVA 

MATAMALA 
Edif. Usos Múltiples 12.020,00 

Unica 104 ZAEL Pavimentación 17.100,00 
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Inversiones 2003 
CERT. Nº LOCALIDAD TIPO OBRA IMPORTE 
Fras. 109 VILLANUEVA 

MATAMALA 
Edif. Usos Múltiples 1.020,00 

 

Polígonos Industriales 2003 
CERT. Nº LOCALIDAD TIPO OBRA IMPORTE 
Unica 4 GUMIEL DE IZAN Pavimentación 24.975,25 
 

AGUAS 2003 
CERT. Nº LOCALIDAD TIPO OBRA IMPORTE 
Unica 8 GUADILLA DE 

VILLAMAR 
Abastecimiento 44.172,80 

 

F.C.L. 2004 
CERT. Nº LOCALIDAD TIPO OBRA IMPORTE 
Unica 154 PIERNIGAS Pavimentación 32.000,00 
Unica 92 REDECILLA DEL 

CAMPO 
Acceso Núecleos 42.000,00 

 

Inversiones 2004 
CERT. Nº LOCALIDAD TIPO OBRA IMPORTE 
Fras. 125 BERZOSA DE BUREBA Abastecimiento 12.020,00 
Fras. 40 GALLEGA, LA Otras Dep. Admón. 12.022,00 
Fras. 44 SOTRESGUDO Casa Consistorial 10.959,00 
Fras. 31 TERRADILLOS DE 

ESGUEVA 
Casa Consistorial 11.500,24 

 

MODIFICACIONES 
PLAN CERT. LOCALIDAD TIPO OBRA IMPORTE 
POL-2003 Unica ARAUZO DE MIEL Abastecimiento 90.400,00 
POL-2003 2ª-Liq. MONTERRUBIO DE 

LA DEMANDA 
Abastecimiento 33.802,03 

POL-2003 Unica FRESNILLO DE LAS 
DUEÑAS 

Abastecimiento 108.912,79 

POS-2003 2ª-Liq. PANCORBO Abastecimiento 33.727,67 
FCL-2003 Unica PINILLA 

TRASMONTE 
Pavimentación 17.744,67 
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MODIFICACIONES 
PLAN CERT. LOCALIDAD TIPO OBRA IMPORTE 
AGUAS-
2003 

Unica SAN LLORENTE DE 
LA VEGA 

Abastecimiento 115.500,00 

 
La eficacia jurídica de las Certificaciones a que corresponden estos 

cambios de unidad de obra, queda condicionada a la ejecución de los 
correspondientes trámites financieros de su razón. 
 
 
CONTRATACIÓN 
 
PRIMER PLAN ESPECIAL CTRAS. 100% DIPUTACIÓN 
 
 

CERT 
Nº. 

 
DENOMINACIÓN OBRA 

 
EMPRESA 

 
IMPORTE 

 
 

1 
 

Camino de la Carretera N-I a 
Carretera de Quintanavides a 
Reinoso. 

 
 

PROCORSA, S.A. 

 
 

31.647,90 €. 
 

  
Honorarios asistencia técnica en 
materia de seguridad y salud. 

 
AMEPRO, S.A.- E.I.C.,S.L. 
(U.T.E.) 

 
 

327,19 €. 

  
Honorarios de dirección de obra 

MBG, INGENIERIA Y 
ARQUITECTURA S.L. – 
E.I.C.,S.L,-RAMÓN PARRA 
VAZQUEZ  (U.T.E.) 

 
 

725,82 €. 
 

 
 

2 
 

Camino de la Carretera N-I a 
Carretera de Quintanavides a 
Reinoso. 

 
 

PROCORSA, S.A. 

 
 

25.324,27 €. 
 

  
Honorarios asistencia técnica en 
materia de seguridad y salud. 

 
AMEPRO, S.A.- E.I.C.,S.L. 
(U.T.E.) 

 
 

261,82 €. 

  
Honorarios de dirección de obra 

MBG, INGENIERIA Y 
ARQUITECTURA S.L. – 
E.I.C.,S.L,-RAMÓN PARRA 
VAZQUEZ  (U.T.E.) 

 
 

580,79 €. 
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CUARTO PLAN ESPECIAL CTRAS. 100% DIPUTACIÓN 
 

CERT 
Nº. 

 
DENOMINACIÓN OBRA 

 
EMPRESA 

 
IMPORTE 

 
4  Acdto. de la carretera BU-V-2034 

de acceso a Fuentemolinos. 

 
 

CONALBER, S.A. 

 
 

21.509,85 €. 
   

Honorarios asistencia técnica en 
materia de seguridad y salud. 

 
AMEPRO, S.A.- E.I.C.,S.L. 
(U.T.E.) 

 
 

266,24 €. 

  
Honorarios de dirección de obra 

MBG, INGENIERIA Y 
ARQUITECTURA S.L. – 
E.I.C.,S.L,-RAMÓN PARRA 
VAZQUEZ  (U.T.E.) 

 
 

590,59 €. 
 

 
 

7 
 

Acdto. y mejora del firme con 
MBC de la Ctra. BU-V-8205, 
desde Vizcaínos a la Ctra. C-113 
de Salas de los Infantes a 
Cenicero. 

 
 

TEBYCON, S.A. 

 
 
 

211.654,39 €. 
 

  
Honorarios asistencia técnica en 
materia de seguridad y salud. 

 
AMEPRO, S.A.- E.I.C.,S.L. 
(U.T.E.) 

 
 

2.717,54 €. 

  
Honorarios de dirección de obra 

MBG, INGENIERIA Y 
ARQUITECTURA S.L. – 
E.I.C.,S.L,-RAMÓN PARRA 
VAZQUEZ  (U.T.E.) 

 
 

6.028,34 €. 
 

 
 

7 
 

PENALIDADES POR DEMORA 
Acdto. y mejora del firme con 
MBC de la Ctra. BU-V-8205, 
desde Vizcaínos a la Ctra. C-113 
de Salas de los Infantes a 
Cenicero. 

 
 

TEBYCON, S.A. 

 
 
 

8.711,85 €. 
 

 
 

3 y 
Última 

 

Acdto. de la carretera local de 
Burceña a Las Bárcenas del 
Campillo. 

 
 

ELSAMEX, S.A. 

 
 

1.594,97 €. 
 

  
Honorarios asistencia técnica en 
materia de seguridad y salud. 

 
AMEPRO, S.A.- E.I.C.,S.L. 
(U.T.E.) 

 
 

17,55 €. 

  
Honorarios de dirección de obra 

MBG, INGENIERIA Y 
ARQUITECTURA S.L. – 
E.I.C.,S.L,-RAMÓN PARRA 
VAZQUEZ  (U.T.E.) 

 
 

38,93 €. 
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QUINTO PLAN ESPECIAL CTRAS. 100% DIPUTACIÓN 
 

CERT 
Nº. 

 
DENOMINACIÓN OBRA 

 
EMPRESA 

 
IMPORTE 

 
 

1 
 

Acdto. y refuerzo de firme de la 
Ctra. BU-V-5021 de Burgos a 
Poza de la Sal. Tramo 2: P.K. 
(4,040 al 6,880). 

 
 

CONALVI, S.L. 

 
 

40.616,96 €. 
 

  
Honorarios asistencia técnica en 
materia de seguridad y salud. 

 
AMEPRO, S.A.- E.I.C.,S.L. 
(U.T.E.) 

 
 

464,37 €. 

  
Honorarios de dirección de obra 

MBG, INGENIERIA Y 
ARQUITECTURA S.L. – 
E.I.C.,S.L,-RAMÓN PARRA 
VAZQUEZ  (U.T.E.) 

 
 

1.030,12 €. 
 

 
 

2 
 

Acdto. y refuerzo de firme de la 
Ctra. BU-V-5021 de Burgos a 
Poza de la Sal. Tramo 2: P.K. 
(4,040 al 6,880). 

 
 

CONALVI, S.L. 

 
 

112.271,55 €. 
 

  
Honorarios asistencia técnica en 
materia de seguridad y salud. 

 
AMEPRO, S.A.- E.I.C.,S.L. 
(U.T.E.) 

 
 

1.283,59 €. 

  
Honorarios de dirección de obra 

MBG, INGENIERIA Y 
ARQUITECTURA S.L. – 
E.I.C.,S.L,-RAMÓN PARRA 
VAZQUEZ  (U.T.E.) 

 
 

2.847,41 €. 
 

 
DIPUTACIÓN PROVINCIAL 

CERT 
Nº. 

 
DENOMINACIÓN OBRA 

 
EMPRESA 

 
IMPORTE 

 
 

6 

Conservación, reposición y 
mejora de la red de carreteras de 
la Diputación Provincial (Zona 
Sur). 

 
 

OBRAS HERGÓN, S.A. 

 
 

2.651,75 € 

 Honorarios asistencia técnica en 
materia de seguridad y salud. 

 
AMEPRO,S.A.-E.I.C.,S.L. 
(U.T.E.) 

 
 

32,80 € 

 
20 

Adaptación a normativa vigente 
de la Residencia de Ancianos de 
Fuentes Blancas. 

 
ANTA OBRAS DE 

EDIFICACIÓN, S.A. 

 
 

0,00 € 

 Honorarios asistencia técnica en 
materia de seguridad y salud. 

 
AMEPRO,S.A.-E.I.C.,S.L. 
(U.T.E.) 

 
 

0,00 € 
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CERT 
Nº. 

 
DENOMINACIÓN OBRA 

 
EMPRESA 

 
IMPORTE 

 
 

11 

Remodelación para la adaptación 
a la normativa vigente en la 
Residencia de Ancianos de San 
Miguel del Monte en Miranda de 
Ebro (Burgos) 

 
 

CONSTRUCCIONES 
ORTEGA, S.A. 

 
 

0,00 €. 
 

  
Honorarios asistencia técnica en 
materia de seguridad y salud. 

 
AMEPRO, S.A.- E.I.C.,S.L. 
(U.T.E.) 

 
 

0,00 €. 
 

 
 

2 

Depósito regulador de agua 
potable en la Residencia de 
Ancianos de San Miguel del 
Monte en Miranda de Ebro 
(Burgos) 

 
 

CONSTRUCCIONES 
ORTEGA, S.A. 

 
 
 

4.784,84 €. 
 

  
Honorarios asistencia técnica en 
materia de seguridad y salud. 

 
AMEPRO, S.A.- E.I.C.,S.L. 
(U.T.E.) 

 
 

49,82 €. 
 

 
 

El pago de los gastos que importa el presente acuerdo, se efectuará con 
cargo a las partidas presupuestarias indicadas, en su caso, en el respectivo 
informe del Sr. Interventor. 
 
 
5.- PROPUESTA DE RESOLUCIÓN DE LA CONVOCATORIA PLAN 
POLÍGONOS INDUSTRIALES 2004. 

 
Esta Junta de Gobierno en sesión celebrada el pasado día 7 de mayo, 

aprobó las Bases de la Convocatoria de Ayudas a Entidades Locales para 
actuaciones en Polígonos Industriales correspondiente a la anualidad de 2004, 
con un presupuesto de 601.012,00 Euros. 

Las citadas Bases fueron publicadas en el  Boletín Oficial de la Provincia 
nº 154 de 13 de Agosto de 2004, al amparo de la citada Convocatoria, los 
Ayuntamientos de nuestra provincia han presentado 20 solicitudes por un 
importe total de 13.419.435,97 Euros, lo que supera ampliamente la 
disponibilidad presupuestaria para esta Convocatoria (601.012,00 Euros). 

La Junta de Gobierno, de conformidad con lo establecido en las Bases 
de la Convocatoria,  y dada la limitación presupuestaria anteriormente indicada 
y el gran número de Ayuntamientos que han concurrido a la misma, y el 
dictamen de la Comisión de Obras Públicas y Planes Provinciales en su sesión 
del pasado día 21 de diciembre de 2003, teniendo en cuenta unos criterios 
razonables y que cumplan con la filosofía del Plan, consiguiendo unas 
inversiones viables y susceptibles de acometerse, consiguiendo así el menor 
número de subvenciones sin atomizar el Plan como en otras ocasiones, en los 
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que, según la experiencia, no se ha conseguido lo que esta Diputación se 
proponía, en votación ordinaria y por unanimidad ACUERDA: 

Primero: Otorgar las subvenciones a las localidades y por las cuantías 
que se detallan seguidamente: 

LOCALIDAD ACTUACIÓN INV. PREVISTA SUBVENCIÓN 
BRIVIESCA Mejora de acceso al 

Políg. Industrial 
100.000,00 50.000,00 

ROA Obras de Urbanización 
del Políg. Ind. De Roa 
/SUI 1-A 

300.000,00 150.000,00 

MADRIGAL DEL 
MONTE 

Urbanización Polígono 
Industrial 

300.000,00 150.000,00 

PARTE DE 
BUREBA, LA 

Plan Parcial para 
desarrollo de Suelo 
Industrial 

200.000,00 100.000,00 

SALAS DE LOS 
INFANTES 

Urbanización del 
Polígono Industrial S. 
Isidro “2ª F/Fase-B.1” 

300.000,00 150.000,00 

TOTAL 1.200.000,00 600.000,00 
 

Segundo.- De conformidad con lo establecido en las Bases que rigen el 
otorgamiento de estas subvenciones, la justificación de la inversión se realizara 
con carácter previo a la ordenación del pago, con cargo a la partida 
79.721.76200 del vigente Presupuesto. 

Tercero.- Dar traslado del presente acuerdo a las Entidades Locales 
beneficiarias, quienes deberán justificar al menos el doble de la subvención 
otorgada, con la documentación, requisitos y en los plazos que se establece en 
la Base novena que rigen el otorgamiento de estas subvenciones y en todo 
caso con el cumplimiento de la legislación urbanística vigente. 

-------------------- 
Con el permiso de la Presidencia, antes de tratarse el siguiente punto del 

Orden del Día, se incorpora a la sesión la Diputada Provincial Dª Lourdes 
Villares Zapico. 
 
6.- INFORME AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE ESTA  
DIPUTACIÓN PROVINCIAL Y LAS ASOCIACIONES DE DESARROLLO 
RURAL DE ÁMBITO PROVINCIAL ADECOAR, ADECO BUREBA, ADECO 
CAMINO, ADRI RIBERA DEL DUERO BURGALESA, AGALSA SIERRA DE 
LA DEMANDA, ASOPIVA, CEDER MERINDADES, PARA LA APLICACIÓN 
DE LOS PLANES DE DESARROLLO RURAL ELABORADOS POR ESTAS 
ASOCIACIONES, Y APROBADOS POR LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN 
EN EL MARCO DE LOS PROGRAMAS LEADER + Y PRODER. 
 
 Visto el expediente instruido en el que constan los informes, jurídico de 
Secretaría General y de fiscalización de la Viceintervención de fecha, 
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respectivamente, de 16 de junio y 17 de diciembre, así como el adicional de la 
Secretaría General de 20 de diciembre de 2004. 
 
 La Junta de Gobierno, visto, asimismo, el dictamen favorable de la 
Comisión de Planes Provinciales adoptado en reunión celebrada el día 21 de 
diciembre de 2004, en votación ordinaria y por unanimidad, ACUERDA: 
 

Primero.- Informar favorablemente la aprobación de dicho Convenio 
previa la modificación puntual de la Estipulación Segunda del mismo en la 
forma que sigue: 

 
SEGUNDA.- IMPORTE DE LA AYUDA 
  
 La Diputación, teniendo en cuenta que la suma del crédito actual 
existente en la  partida 79/121/789 del Presupuesto General de la Diputación 
asciende a 900.000 €, pondrá a disposición de las Asociaciones firmantes de 
dicho Convenio una dotación económica, en la forma que sigue: 

- Compromiso anualidad 2003.................360.000 € 
- Compromiso anualidad 2004.................540.000 € 
A tal efecto se precisa que la aportación económica correspondiente a la 

anualidad de 2003, se efectuará con cargo a dicha partida del Presupuesto de 
2005. 

Y que la correspondiente a la anualidad de 2004, será incorporada al 
Presupuesto de 2005. 

Las aportaciones de la Diputación que resulten de la aportación de este 
Convenio será ingresada en la cuenta que cada Asociación ponga a 
disposición para el ingreso de los fondos públicos que se apliquen al respectivo 
Programa según el siguiente desglose: (el cual se recoge en el texto del 
Convenio aludido). 

 
Segundo.- Y en su virtud y al tratarse de un gasto plurianual, de acuerdo 

con lo establecido en el art. 175.5 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, elevar dicho expediente a conocimiento y posterior resolución del Pleno 
de la Corporación. 
 
 
7.- PROPUESTA POR LA QUE SE SOLICITA A LA SOCIEDAD DE 
PROMOCIÓN DE TURISMO DE CASTILLA Y LEÓN (SOTUR, S.A.) LA 
INCORPORACIÓN DE UNA ADENDA AL CONVENIO DE 31 DE MAYO DE 
2004 QUE POSIBILITE LA EJECUCIÓN POR PARTE DE LOS 
AYUNTAMIENTOS RESPECTIVOS DE LOS PROYECTOS DE ILUMINACIÓN 
DE LAS LOCALIDADES DE CASTROJERIZ E IBEAS DE JUARROS EN EL 
CAMINO DE SANTIAGO Y EL MONASTERIO DE LA AGUILERA. 
 
 Dada cuenta de los términos de dicho Convenio suscrito con la Sociedad 
de Promoción de Turismo de Castilla y León (SOTUR, S.A.), cuyo objeto es la 
iluminación exterior de diversos recursos arquitectónicos situados en la 
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Provincia de Burgos y en concreto en las siguientes localidades La Aguilera 
(Monasterio), Castrojeriz e Ibeas de Juarros. 
 Resultando que de conformidad con la Estipulación Tercera esta 
Diputación Provincial contrajo el compromiso del seguimiento y ejecución de 
los proyectos de iluminación objeto del Convenio, dando cuenta a SOTUR, S.A. 
de cuantos actos y pormenores afecten a la realización de las obras en toda su 
temporalidad. 
 La Junta de Gobierno, teniendo en cuenta que resulta más aconsejable 
por razones de operatividad y eficacia que la ejecución y desarrollo de dichos 
proyectos se lleve a cabo por los Ayuntamientos de las localidades respectivas, 
en votación ordinaria y por unanimidad, RESUELVE solicitar al Ilmo. Sr. 
Consejero Delegado de dicha Sociedad de Promoción de Turismo de Castilla y 
León, la firma de una Adenda a dicho Convenio, que como modificación 
puntual a la Estipulación Tercera antes citada establezca que ello se entiende 
sin perjuicio de la facultad de delegación que pueda efectuar la Diputación en 
los Ayuntamientos interesados para la ejecución de sus proyectos respectivos.  

 
8.- PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO PARA LA 
EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DE “ENSANCHE Y MEJORA DE TRAZADO DE 
LA CARRETERA DE CASTRILLO DEL VAL A CARDEÑAJIMENO”. 

La Mesa de Contratación de la subasta convocada para la contratación 
de las obras de “ENSANCHE Y MEJORA DE TRAZADO DE LA CARRETERA 
DE CASTRILLO DEL VAL A CARDEÑAJIMENO”, con presupuesto base de 
licitación por importe de 668.101,29 € según anuncio de licitación publicado en 
el B.O.P. núm. 214, de 9 de noviembre de 2004, en reunión celebrada el 16 de 
diciembre de 2004, ha formulado propuesta de adjudicación al postor que ha 
ofertado el precio más bajo y no está incurso en presunción de temeridad. 

 
Por cuanto antecede, la Junta de Gobierno, de conformidad con la 

propuesta de la Mesa de Contratación y el dictamen de la Comisión de 
Contratación, en votación ordinaria y por unanimidad ACUERDA: 

 
Primero.- Adjudicar a EXCAVACIONES SAIZ, S.A. la ejecución de las 

obras de “ENSANCHE Y MEJORA DE TRAZADO DE LA CARRETERA DE 
CASTRILLO DEL VAL A CARDEÑAJIMENO”, en el precio total de  585.000 €. 
 

Segundo.- Designar a la Ingeniera de Caminos, Canales y Puertos, Dª 
Raquel Martínez González, y al Ingeniero Técnico de Obras Públicas D. Luis 
Ángel Lorente Ruiz, Directores de la obra de referencia, cuya minuta de 
honorarios ascenderá a la cantidad de 15.2245,72 €. 

 
Tercero.- Designar a D. José Ignacio Arias Santamaría Coordinador 

durante la fase de ejecución de la obra de referencia, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art. 3.2 del R.D. 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se 
establecen disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de 
construcción, cuya minuta de honorarios ascenderá a la cantidad de 6.872,67€. 
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 Cuarto.- Atribuir el gasto que dicha adjudicación genera a la Partida 
75.511.611.00 del Presupuesto General de la Corporación, según informe de 
Intervención de 8 de septiembre de 2004. 
 
9.- PROPUESTA DE APROBACIÓN DE LOS PLIEGOS DE CLÁUSULAS 
ADMINISTRATIVAS PARTICULARES, Y APERTURA DEL PROCEDIMIENTO 
DE LICITACIÓN PARA LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO DE OBRAS DE 
“MEJORA DE LA TRAVESÍA DE LA CARRETERA BU-V-8211 EN HUERTA 
DE ABAJO”, INCLUIDAS EN EL V PLAN ESPECIAL DE CARRETERAS. 
 

La Comisión de Contratación, en reunión celebrada el día 9 de diciembre 
de 2004, por unanimidad dictaminó favorablemente el pliego de cláusulas 
administrativas particulares que ha de regir en la contratación de las obras de 
“MEJORA DE LA TRAVESÍA DE LA CARRETERA BU-V-8211 EN HUERTA 
DE ABAJO”, por procedimiento abierto mediante subasta, con un presupuesto 
base de licitación de 165.550,99 €. 
 
 En el expediente obran los preceptivos informes jurídico de la Secretaría 
General, de fiscalización y disponibilidad crediticia de Intervención. 
 
 Por cuanto antecede, la Junta de Gobierno, en votación ordinaria y por 
unanimidad ACUERDA: 
 
 Primero.- Aprobar inicialmente el pliego de cláusulas administrativas 
particulares que ha de regir en la contratación de las obras de “MEJORA DE LA 
TRAVESÍA DE LA CARRETERA BU-V-8211 EN HUERTA DE ABAJO”, por 
procedimiento abierto mediante subasta, con un presupuesto base de licitación 
de 165.550,99 €. 
 
 Segundo.- Someterlo a información pública, por plazo de ocho días, 
mediante su publicación en el “Boletín Oficial” de la Provincia, entendiéndose 
definitivamente aprobado si en el referido plazo no se produjere alegación o 
reclamación alguna. 
 
 Tercero.- Autorizar el gasto que dicha adjudicación genere, aplicándolo a 
la Partida núm. 75.511.611.00-04C, según informe de la Intervención de fecha 
17 de noviembre de 2004, y, en consecuencia, aprobar el expediente de 
contratación, disponiendo la apertura del procedimiento de adjudicación. 
 
10.- PROPUESTA DE APROBACIÓN DE LOS PLIEGOS DE CLÁUSULAS 
ADMINISTRATIVAS PARTICULARES, Y APERTURA DEL PROCEDIMIENTO 
DE LICITACIÓN PARA LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO DE OBRAS DE 
“ACONDICIONAMIENTO Y MEJORA DEL FIRME CON M.B.C. DE LA 
CARRETERA LOCAL DE VILLANUEVA DE CARAZO DESDE LA ENTRADA 
AL CASCO URBANO HASTA LA BU-9030 DE HACINAS A SANTO DOMINGO 
DE SILOS”, INCLUIDAS EN EL V PLAN ESPECIAL DE CARRETERAS. 
 

La Comisión de Contratación, en reunión celebrada el día 9 de diciembre 
de 2004, por unanimidad dictaminó favorablemente el pliego de cláusulas 
administrativas particulares que ha de regir en la contratación de las obras de 
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“ACONDICIONAMIENTO Y MEJORA DEL FIRME CON M.B.C. DE LA 
CARRETERA LOCAL DE VILLANUEVA DE CARAZO DESDE LA ENTRADA 
AL CASCO URBANO HASTA LA BU-9030 DE HACINAS A SANTO DOMINGO 
DE SILOS”, por procedimiento abierto mediante subasta, con un presupuesto 
base de licitación de 84.000 €. 
 
 En el expediente obran los preceptivos informes jurídico de la Secretaría 
General, de fiscalización y disponibilidad crediticia de Intervención. 
 
 Por cuanto antecede, la Junta de Gobierno, en votación ordinaria y por 
unanimidad ACUERDA: 
 
 Primero.- Aprobar inicialmente el pliego de cláusulas administrativas 
particulares que ha de regir en la contratación de las obras de 
“ACONDICIONAMIENTO Y MEJORA DEL FIRME CON M.B.C. DE LA 
CARRETERA LOCAL DE VILLANUEVA DE CARAZO DESDE LA ENTRADA 
AL CASCO URBANO HASTA LA BU-9030 DE HACINAS A SANTO DOMINGO 
DE SILOS”, por procedimiento abierto mediante subasta, con un presupuesto 
base de licitación de 84.000 €. 
 
 Segundo.- Someterlo a información pública, por plazo de ocho días, 
mediante su publicación en el “Boletín Oficial” de la Provincia, entendiéndose 
definitivamente aprobado si en el referido plazo no se produjere alegación o 
reclamación alguna. 
 
 Tercero.- Autorizar el gasto que dicha adjudicación genere, aplicándolo a 
la Partida núm. 75.511.611.00-04C, según informe de la Intervención de fecha 
17 de noviembre de 2004, y, en consecuencia, aprobar el expediente de 
contratación, disponiendo la apertura del procedimiento de adjudicación. 
 
11.- PROPUESTA DE RESOLUCIÓN DEL CONTRATO DE CONSULTORÍA Y 
ASISTENCIA TÉCNICA CORRESPONDIENTE A LA CUARTA FASE DEL 
TRABAJO DE “REDACCIÓN DE NORMAS SUBSIDIARIAS MUNICIPALES DE 
TUBILLA DEL AGUA”. 
 

En relación a la redacción de las normas indicadas la Comisión de 
Arquitectura y Urbanismo en reunión de 22 de febrero de 2002 acordó iniciar 
expediente de rescisión de la parte pendiente de ejecutar del contrato para la 
redacción de las Normas Subsidiarias Municipales de Tubilla del Agua, incluido 
en el Convenio de Urbanismo de 1996 y adjudicado por acuerdo de la 
Comisión de Gobierno de 13 de marzo de 1997 a D. Andrés Brea Rivero, por 
un importe de 4.207,08€ y proceder a la devolución de la fianza definitiva 
constituida en su día, concediéndole al Ayuntamiento de Tubilla del Agua un 
plazo de diez días para que formule las alegaciones que estime oportunas. 

 
Con fecha 7 de marzo de 2002 se notificó al Ayuntamiento de para que 

formulara las alegaciones que estimara oportunas, concediéndole un plazo de 
10 días, sin que llegase a formular observación al efecto. 
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Por cuanto antecede, la Junta de Gobierno, de conformidad con el 
dictamen favorable a la resolución contractual, adoptado por unanimidad de los 
miembros de la Comisión de Contratación en reunión celebrada el día 9 de 
diciembre de 2004,  en votación ordinaria y por unanimidad ACUERDA.  

 
Primero.- Resolver, por mutuo acuerdo, la parte pendiente de ejecutar 

del contrato para la redacción de las Normas Subsidiarias  Municipales de 
Tubilla del Agua, incluido en el Convenio de Urbanismo de 1996, suscrito con 
D. Andrés Brea Rivero, por un importe de 4.207,08€.. 

 
Segundo.- Proceder, en consecuencia, a la devolución de la garantía 

definitiva constituida al efecto, haciendo constar que el motivo de la rescisión 
no es imputable al técnico redactor, dado que la tramitación del mencionado 
trabajo fue paralizada por decisión municipal; todo ello de conformidad y en 
cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 113.5 del Real Decreto Legislativo 
2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 
Contratos de las Administraciones Públicas. 
 
12.- PROPUESTA DE AMPLIACIÓN DE PLAZO PARA LA FINALIZACIÓN DE 
LAS OBRAS DE “REMODELACIÓN PARA LA ADAPTACIÓN A LA 
NORMATIVA VIGENTE Y DEPÓSITO REGULADOR DE AGUA POTABLE EN 
LA RESIDENCIA DE ANCIANOS DE SAN MIGUEL DEL MONTE EN MIRANDA 
DE EBRO (1ª FASE)”. 
 

Visto el escrito de 10 de diciembre de 2004, referido a la obra reseñada en 
el encabezamiento, en el que por la empresa adjudicataria CONSTRUCCIONES 
ORTEGA, S.A.,  en base a la demora sufrida en la tramitación del expediente 
para la modificación del proyecto, solicita le sea concedida una prórroga de un 
mes y medio sobre el plazo inicialmente consignado para el total cumplimiento de 
las obligaciones contraidas. 

 
Teniendo en cuenta el informe emitido por la Arquitecta Directora de las 

Obras, con fecha 14 de diciembre de 2004, en el que se especifica que: 
 
“…resulta imposible la finalización de las obras en el plazo de ejecución 
inicialmente previsto, debido al retraso provocado por la redacción y 
posterior aprobación del Proyecto Modificado para dicha fase de las obras, 
sin incremento de su presupuesto respecto del inicialmente aprobado. 

 
Se considera suficiente la ampliación de un mes y medio respecto del 
inicialmente concedido, quedando emplazado el final de los trabajos para 
el 31 de enero de 2004. 

 
Asimismo se espera respuesta de la Gerencia de Servicios Sociales de la 
Junta de Castilla y León acerca del reajuste de anualidades solicitado 
respecto del programa de la financiación concedida, a fin de poder 
certificar la totalidad de la 1ª fase de las obras en Enero de 2005.” 
 

 Por cuanto antecede, la Junta de Gobierno, valoradas las circunstancias 
alegadas, de conformidad con el informe de la Dirección de Obra y con el 
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dictamen adoptado por unanimidad de los miembros de la Comisión de 
Contratación, en votación ordinaria y por unanimidad ACUERDA: 
  
 Primero.- Conceder a CONSTRUCCIONES ORTEGA, S.A. la prórroga 
de un mes y medio solicitada para la ejecución de las obras de “Remodelación 
para la adaptación a la normativa vigente y depósito regulador de agua potable 
en la Residencia de Ancianos de San Miguel del Monte de Miranda de Ebro (1ª 
fase)”. 
 
 Segundo.- Siendo que las causas que motivan la demora no son 
imputables al contratista, en tanto en cuanto la ejecución de la obra se cumpla 
dentro del plazo indicado,  31 de enero de 2005, no procede la imposición de 
penalidades. 
 
13.- PROPUESTA DE CONCESIÓN DE PRÓRROGA EN LA EJECUCIÓN DEL 
CONTRATO PARA EL SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE ENERGÍA SOLAR 
TÉRMICA PARA A.C.S. EN LA RESIDENCIA DE ANCIANOS DE FUENTES 
BLANCAS. 

 
Visto el escrito de 14 de diciembre de 2004, referido al contrato reseñado 

en el encabezamiento, en los que por la empresa adjudicataria INTEGRAL DE 
SISTEMAS ENERGÉTICOS DEL NORTE, S.L., GRUPO ABASOL, solicita sea 
ampliado el plazo de ejecución del contrato en un mes y medio, en base a: 

 
“Que por causas no imputables a la empresa no se puede ejecutar 

la obra en los plazos previstos en el pliego de cláusulas administrativas 
siendo una de estas causas la imposibilidad de ubicar uno de los 
acumuladores de A.C.S. por precisarse el cambio de ubicación del cuadro 
eléctrico existente. 

 
Que por motivos climatológicos (nieblas persistentes) las normas de 

Seguridad y Salud Laboral recomiendan que no se efectúe soldadura en 
materiales húmedos. De la misma forma estas normas de Seguridad 
recomiendan máxima precaución al operar sobre cubiertas que puedan 
volverse deslizantes por estas causas.” 
 
Teniendo en cuenta el informe emitido por el Técnico Provincial Director 
del Contrato con fecha 15 de diciembre de 2004, en el que, habiendo 
comprobado las circunstancias alegadas, se informa favorablemente la 
concesión de la prórroga solicitada, no siendo causa imputable a la 
empresa. 
 

 Por cuanto antecede, la Junta de Gobierno, valoradas las circunstancias 
alegadas, de conformidad con el informe de la Dirección del Contrato y con el 
dictamen adoptado por unanimidad de los miembros de la Comisión de 
Contratación, en votación ordinaria y por unanimidad ACUERDA: 
  
 Primero.- Conceder a INTEGRAL DE SISTEMAS ENERGÉTICOS DEL 
NORTE, S.L., GRUPO ABASOL la prórroga de un mes y medio solicitada para 
la ejecución del contrato para la “INSTALACIÓN DE ENERGÍA SOLAR 



 18 

TÉRMICA PARA A.C.S. EN LA RESIDENCIA DE ANCIANOS DE FUENTES 
BLANCAS”. 
 
 Segundo.- Siendo que las causas que motivan la demora no son 
imputables al contratista, en tanto en cuanto la ejecución del contrato se 
cumpla dentro del plazo indicado,  3 de febrero de 2005, no procede la 
imposición de penalidades. 
 
 
14.- PROPUESTA DE CONCESIÓN DE PRÓRROGA EN LA EJECUCIÓN DEL 
CONTRATO DE OBRAS PARA EL “MODIFICADO TÉCNICO DEL PROYECTO 
DE ACCESO A CASTROCENIZA”, INCLUIDA EN EL PLAN DE CAMINOS 
AGRÍCOLAS 2001.  
 

Visto el escrito de 3 de diciembre de 2004, referido al contrato reseñado en 
el encabezamiento, en los que por la empresa adjudicataria ECOASFALT, para 
garantizar una correcta ejecución de las unidades que faltan, solicita la concesión 
de una prórroga de dos meses, a partir de la finalización del plazo de ejecución 
(26 de diciembre de 2004), todo ello en base a que: 

 
“En referencia a la obra indicada y habiendo realizado con fecha de 

este escrito, las siguientes unidades de proyecto: 
- Formación, apertura y limpieza de cunetas. 
- Obras de fábrica. 
Se propone que las unidades que faltan por ejecutar de obra y 

especialmente la unidad de doble tratamiento superficial se posponga y se 
realice con mejores condiciones climáticas (a temperaturas más elevadas), 
para de esta forma conseguir una mayor garantía de ejecución y 
durabilidad de este tratamiento. ” 
 
Por la Dirección Facultativa, con fecha 3 de diciembre de 2004, se informa 

favorablemente dicha solicitud, dado que no es conveniente ejecutar los riegos 
asfálticos con las actuales condiciones climatológicas existentes en la zona. 

 
 Por cuanto antecede, la Junta de Gobierno, una vez valoradas las 
circunstancias alegadas, de conformidad con el informe de la Dirección 
Facultativa, y con el dictamen adoptado por unanimidad de los miembros de la 
Comisión de Contratación, en votación ordinaria y por unanimidad ACUERDA:  
 
 Primero.- Conceder a ECOASFALT la prórroga de dos meses solicitada 
para la ejecución del contrato de obras para el “MODIFICADO TÉCNICO DEL 
PROYECTO DE ACCESO A CASTROCENIZA”. 
 
 Segundo.- Siendo que las causas que motivan la demora no son 
imputables al contratista, en tanto en cuanto la ejecución del contrato se 
cumpla dentro del plazo indicado,  26 de febrero de 2005, no procede la 
imposición de penalidades. 
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15.- PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN DEL CONCURSO, PROCEDIMIENTO 
ABIERTO, PARA EL SUMINISTRO DE PRODUCTOS DE LIMPIEZA CON 
DESTINO A LOS CENTROS DEPENDIENTES DE ESTA DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL.  
 

Por acuerdo de la Junta de Gobierno en sesión celebrada el día 22 de 
octubre de 2004, se aprobó el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares 
y de Prescripciones Técnicas para la contratación, mediante Concurso, 
procedimiento abierto, del suministro de productos de limpieza con destino a 
los siguientes Centros dependientes de esta Diputación Provincial: 
 

- Residencia de Ancianos “San Agustín” de Burgos. 
- Residencia de Ancianos “Fuentes Blancas” de Burgos. 
- Residencia de Adultos Asistidos de “Fuentes Blancas” de Burgos. 
- Complejo “San Salvador” de Oña. 
- Residencia “San Miguel del Monte” de Miranda de Ebro. 

 
Publicado el correspondiente anuncio de licitación en el Boletín Oficial de 

la Provincia nº 214, de fecha 9 de noviembre de 2004, y finalizado el plazo de 
presentación de ofertas, se han estudiado las ofertas presentadas, de 
conformidad con los criterios de adjudicación que rigen el concurso, siendo el 
resultado de la puntuación obtenida por cada una de las Empresas el siguiente: 
 
LOTE Nº 1– PRODUCTOS DE CELULOSA 

LICITADORES PUNTUACION 
D. SANTOS DÍAZ URÍZAR 60,00 puntos 
PRODUCTOS DOR S.L. 51,22 puntos 

ALMACENES GONZAR S.A. 45,33 puntos 

DIPSA NORTE S.L. 45,50 puntos 

QUIMICOS LOPEZ ESCUDERO S.L. 54,27 puntos 

EXCLUSIVAS SAN PEDRO S.L. 59,60 puntos 

RIPALTA S.L. 47,17 puntos 
 
 
LOTE Nº 2.- BOLSAS, SACOS DE PLÁSTICO Y OTROS PRODUCTOS 

LICITADORES PUNTUACION 
D. SANTOS DÍAZ URÍZAR 53,86 puntos 

ALMACENES GONZAR S.A. 57,34 puntos 

DIPSA NORTE S.L. 35,46 puntos 

QUIMICOS LOPEZ ESCUDERO S.L. 46,76 puntos 

EXCLUSIVAS SAN PEDRO S.L. 60,00 puntos 
RIPALTA S.L. 52,04 puntos 
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LOTE Nº 3.- PRODUCTOS QUÍMICOS PARA LIMPIEZA DE COCINA 
LICITADORES PUNTUACION 

D. SANTOS DÍAZ URÍZAR 20,79 puntos 

PRODUCTOS DOR S.L. 28,15 puntos 

JABONES EL ABRA S.A. 45,76 puntos 

ALMACENES GONZAR S.A. 60,00 puntos 
DIPSA NORTE S.L. 44,59 puntos 

QUIMICOS LOPEZ ESCUDERO S.L. 9,02 puntos 

RIPALTA S.L. 0,00 puntos 
 
LOTE Nº 4.- PRODUCTOS QUÍMICOS PARA LIMPIEZA DE SUPERFICIES. 

LICITADOR PUNTUACION 

D. SANTOS DÍAZ URÍZAR 60,00 puntos 
PRODUCTOS QUÍMICOS PEDRINACI S.A. 45,88 puntos 

ALMACENES GONZAR S.A. Desestimada 

DIPSA NORTE S.L. 34,31 puntos 

QUIMICOS LOPEZ ESCUDERO S.L Desestimada 

EXCLUSIVAS SAN PEDRO S.L. 34,92 puntos 

RIPALTA S.L. 38,79 puntos 
 
LOTE Nº 5.- PRODUCTOS QUÍMICOS PARA LAVADO DE ROPA. 

LICITADOR PUNTUACION 

D. SANTOS DÍAZ URÍZAR 0,00 puntos 

PRODUCTOS DOR S.L. 0,00 puntos 

JABONES EL ABRA S.A. 60,00 puntos 
JOHNSON DIVERSEY ESPAÑA S.L 0,00 puntos 

ALMACENES GONZAR S.A. 55,74 puntos 

DIPSA NORTE S.L. 45,64 puntos 

QUÍMICOS LÓPEZ ESCUDERO S.L. 56,26 puntos 

RIPALTA S.L. 12,85 puntos 

 
 Por cuanto antecede, la Junta de Gobierno, de conformidad con la 
propuesta formulada por la Mesa de Contratación, al amparo de lo dispuesto en 
el Art. 88 del Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones 
Públicas, en votación ordinaria y por unanimidad, ACUERDA: 
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 Primero.- Adjudicar a D. SANTOS DÍAZ URÍZAR, el contrato para el 
suministro de “Productos de celulosa” (Lote nº 1) y “Productos químicos para 
limpieza de superficies” (Lote nº 4), en los precios unitarios establecidos en su 
oferta  y con estricta sujeción a lo dispuesto en los Pliegos de Cláusulas 
Administrativas Particulares y de Prescripciones Técnicas, por ser ésta oferta la 
que ha obtenido la mayor puntuación, según se desprende del cuadro 
resultante de la valoración de las ofertas. El plazo de ejecución de este contrato 
se prolongará  desde el día 1 de enero hasta  el 31 de diciembre de 2005 
  Segundo.- Adjudicar a la empresa EXCLUSIVAS SAN PEDRO S.L., el 
contrato para el suministro de “Bolsas, sacos de plástico y otros productos” 
(Lote nº 2) , en los precios unitarios establecidos en su oferta y con estricta 
sujeción a lo dispuesto en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares 
y de Prescripciones Técnicas, por ser ésta oferta la que ha obtenido la mayor 
puntuación, según se desprende del cuadro resultante de la valoración de las 
ofertas. El plazo de ejecución de este contrato se prolongará  desde el día 1 de 
enero hasta  el 31 de diciembre de 2005 
  Tercero.- Adjudicar a la empresa ALMACENES GONZAR S.A., el 
contrato para el suministro de “Productos químicos para limpieza de cocinas” 
(Lote nº 3), en los precios unitarios establecidos en su oferta y con estricta 
sujeción a lo dispuesto en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares 
y de Prescripciones Técnicas, por ser ésta oferta la que ha obtenido la mayor 
puntuación, según se desprende del cuadro resultante de la valoración de las 
ofertas. El plazo de ejecución de este contrato se prolongará  desde el día 1 de 
enero hasta  el 31 de diciembre de 2005 
  Cuarto.- Adjudicar a la empresa JABONES EL ABRA S.A., el contrato 
para el suministro de  “Productos químicos para lavado de ropa” (Lote nº 5), en 
los precios unitarios establecidos en su oferta y con estricta sujeción a lo 
dispuesto en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y de 
Prescripciones Técnicas, por ser ésta oferta la que ha obtenido la mayor 
puntuación, según se desprende del cuadro resultante de la valoración de las 
ofertas. El plazo de ejecución de este contrato se prolongará  desde el día 1 de 
enero hasta  el 31 de diciembre de 2005 
  Quinto.- Someter el presente acuerdo a condición suspensiva hasta que 
se consigne el crédito adecuado y suficiente para financiar las obligaciones 
derivadas del mismo, en las Partidas correspondientes del Presupuesto 
General de Diputación para el año 2005, en aplicación del art. 69.4 del Real 
Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio por el que se aprueba la Ley de 
Contratos de las Administraciones Públicas. 
 

16.- PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN DEL CONCURSO, PROCEDIMIENTO 
ABIERTO, PARA EL SUMINISTRO DE VESTUARIO Y CALZADO CON 
DESTINO AL PERSONAL DE VÍAS Y OBRAS DE ESTA DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL.  

Reunida la Mesa de Contratación, el día 7 de diciembre de 2004, para el 
estudio de la valoración técnica otorgada a las empresas presentadas al 
Concurso, procedimiento abierto, convocado por esta Diputación Provincial, 
para contratar el SUMINISTRO DE VESTUARIO Y CALZADO CON DESTINO 
AL PERSONAL DE VÍAS Y OBRAS DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN 
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PROVINCIAL, y emitido el correspondiente informe técnico, suscrito por todos 
los integrantes del Comité de Valoración designado por la Mesa, a excepción 
de la Sra. Técnico de Prevención de Riesgos Laborales, quien se niega a 
firmarlo por motivos que desconocemos, el resultado de la puntuación obtenida 
por aquellas empresa cuyos productos se ajustan plenamente a los Pliegos de 
Cláusulas Administrativas Particulares y de Prescripciones Técnicas que rigen 
este contrato es el siguiente: 

 
• GRUPO 1: 120 Parkas. Presupuesto total: 14.400,00 € 
 Tan sólo han sido valoradas aquellas empresas cuyo producto se ajusta 
plenamente a los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y de 
Prescripciones Técnicas que rigen este contrato:   
 

EMPRESA PRECIO CALIDAD 
PUNTOS 

PRECIO  
PUNTOS 

TOTAL 
PUNTOS  

ITURRI S.A. 9.840 € 5  2,15  7,15 
puntos 

 
• GRUPO 2: 120 Pantalones de agua para alta visibilidad. Presupuesto total 

2.400,00 € 
 Tan sólo han sido valoradas aquellas empresas cuyo producto se ajusta 
plenamente a los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y de 
Prescripciones Técnicas que rigen este contrato:   
 

EMPRESA PRECIO CALIDAD 
PUNTOS 

PRECIO  
PUNTOS 

TOTAL 
PUNTOS  

D. JOSÉ IGNACIO ZABALA 
BERMEJO (COMERCIAL 
ARESTI) 

 
1.201,20 € 

 
0 

 
4 

 
4 puntos 

HISPANA DE VESTUARIO Y 
SEGURIDAD 2000 S.L. 

2.244 € 4 0,52 4,52 
puntos 

D. ENRIQUE BARRIO 
BARBERO 
(IMAGEN Y DISEÑO, 
VESTUARIO Y PROTECCIÓN 
LABORAL S.C.) 

 
2.400 € 

 
6 

 
0 

 
6 puntos 

 
• GRUPO 3: 150 Buzos de alta visibilidad. Presupuesto total: 6.750,00 € 

Tan sólo han sido valoradas aquellas empresas cuyo producto se ajusta 
plenamente a los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y de 
Prescripciones Técnicas que rigen este contrato:  
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EMPRESA PRECIO CALIDAD 
PUNTOS 

PRECIO  
PUNTOS 

TOTAL 
PUNTOS  

HISPANA DE VESTUARIO Y 
SEGURIDAD 2000 S.L. 

6.202,50 € 5 0,64 5,64 
puntos 

 
• GRUPO 4: 1 Buzo para soldador. Presupuesto total: 87,00 € 

Tan sólo han sido valoradas aquellas empresas cuyo producto se ajusta 
plenamente a los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y de 
Prescripciones Técnicas que rigen este contrato:   

 
EMPRESA PRECIO CALIDAD 

PUNTOS 
PRECIO  
PUNTOS 

TOTAL 
PUNTOS  

HISPANA DE VESTUARIO Y 
SEGURIDAD 2000 S.L. 

49,35 € 5 4 9 puntos 

 
• GRUPO 5: 150 Trajes de alta visibilidad. Presupuesto total: 7.200,00 € 

Tan sólo han sido valoradas aquellas empresas cuyo producto se ajusta 
plenamente a los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y de 
Prescripciones Técnicas que rigen este contrato:  

 
EMPRESA PRECIO CALIDAD 

PUNTOS 
PRECIO  
PUNTOS 

TOTAL 
PUNTOS  

HISPANA DE VESTUARIO Y 
SEGURIDAD 2000 S.L. 

6.810 € 5 0,58 5,58 
puntos 

 
• GRUPO 6: 150 Pares de botas de invierno. Presupuesto total; 5.250 € 

Tan sólo han sido valoradas aquellas empresas cuyo producto se ajusta 
plenamente a los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y de 
Prescripciones Técnicas que rigen este contrato:  

 
EMPRESA PRECIO CALIDAD 

PUNTOS 
PRECIO  
PUNTOS 

TOTAL 
PUNTOS  

SUMINISTROS INDUSTRIALES 
CODIMA S.L. 

3.465 € 0 2,94 2,94 
puntos 

SUMINISTROS DE 
PROTECCION Y SEGURIDAD 
LABORAL S.L. 

4.845 € 3 0,67 3,67 
puntos 

D. NICOLAS SANCHEZ VIVAR 4.950 € 4 0,49 4,49 
puntos 

HISPANA DE VESTUARIO Y 
SEGURIDAD 2000 S.L. 

4.950 € 6 0,49 6,49 
puntos 
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EMPRESA PRECIO CALIDAD 
PUNTOS 

PRECIO  
PUNTOS 

TOTAL 
PUNTOS  

D. ENRIQUE BARRIO 
BARBERO 
(IMAGEN Y DISEÑO, 
VESTUARIO Y PROTECCIÓN 
LABORAL S.C.) 

 
4.470 € 

 
2 

 
1,28 

 
3,28 

puntos 

PROTECCION LABORAL 
BURGOS S.L. 

4.177,50 € 1 1,77 2,77 
puntos 

 
• GRUPO 7: 150 Pares de botas de verano. Presupuesto total: 4.050,00 € 

Tan sólo han sido valoradas aquellas empresas cuyo producto se ajusta 
plenamente a los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y de 
Prescripciones Técnicas que rigen este contrato:   
 

EMPRESA PRECIO CALIDAD 
PUNTOS 

PRECIO  
PUNTOS 

TOTAL 
PUNTOS  

ITURRI S.A. 3.000 € 3 2,83 5,83 
puntos 

D. NICOLAS SANCHEZ VIVAR 3.225 € 0 2,22 2,22 
puntos 

HISPANA DE VESTUARIO Y 
SEGURIDAD 2000 S.L. 

2.745 € 5 3,52 8,52 
puntos 

D. ENRIQUE BARRIO 
BARBERO 
(IMAGEN Y DISEÑO, 
VESTUARIO Y PROTECCIÓN 
LABORAL S.C.) 

 
2.820 € 

 
2 

 
3,31 

 
5,31 

puntos 

PROTECCION LABORAL 
BURGOS S.L. 

3.120 € 5 2,51 7,51 
puntos 

 
• GRUPO 8: 300 Pares de guantes tipo docker. Presupuesto total: 1.500,00 € 

Tan sólo han sido valoradas aquellas empresas cuyo producto se ajusta 
plenamente a los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y de 
Prescripciones Técnicas que rigen este contrato:   

 
EMPRESA PRECIO CALIDAD 

PUNTOS 
PRECIO  
PUNTOS 

TOTAL 
PUNTOS  

HISPANA DE VESTUARIO Y 
SEGURIDAD 2000 S.L. 

600 € 5 3,12 8,12 
puntos 
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EMPRESA PRECIO CALIDAD 
PUNTOS 

PRECIO  
PUNTOS 

TOTAL 
PUNTOS  

D. ENRIQUE BARRIO 
BARBERO 
(IMAGEN Y DISEÑO, 
VESTUARIO Y PROTECCIÓN 
LABORAL S.C.) 

 
855 € 

 
5 

 
2,23 

 
7,23 

puntos 

 
• GRUPO 9: 200 Pares de guantes serraje. Presupuesto total: 500,00 € 
Tan sólo han sido valoradas aquellas empresas cuyo producto se ajusta 
plenamente a los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y de 
Prescripciones Técnicas que rigen este contrato:   
 

EMPRESA PRECIO CALIDAD 
PUNTOS 

PRECIO  
PUNTOS 

TOTAL 
PUNTOS  

HISPANA DE VESTUARIO Y 
SEGURIDAD 2000 S.L. 

300 € 5 2,94 7,94 
puntos 

D. ENRIQUE BARRIO 
BARBERO 
(IMAGEN Y DISEÑO, 
VESTUARIO Y PROTECCIÓN 
LABORAL S.C.) 

 
340 € 

 
5 

 
2,35 

 
7,35 

puntos 

 
• GRUPO 10: 300 Pares de guantes anti-corte. Presupuesto total: 600,00 € 

Tan sólo han sido valoradas aquellas empresas cuyo producto se ajusta 
plenamente a los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y de 
Prescripciones Técnicas que rigen este contrato:   

 
EMPRESA PRECIO CALIDAD 

PUNTOS 
PRECIO  
PUNTOS 

TOTAL 
PUNTOS  

HISPANA DE VESTUARIO Y 
SEGURIDAD 2000 S.L. 

465 € 5 1,71 6,71 
puntos 

D. ENRIQUE BARRIO 
BARBERO 
(IMAGEN Y DISEÑO, 
VESTUARIO Y PROTECCIÓN 
LABORAL S.C.) 

 
330 € 

 
1 

 
3,43 

 
4,43 

puntos 

 
• GRUPO 11: 60 Pares de guantes de regador. Presupuesto total :150,00€ 

 
Ninguna de las Empresas se ajusta plenamente a los Pliegos  de Cláusulas 

Administrativas Particulares y de Prescripciones Técnicas que rigen este contrato, 
por lo que se propone declarar DESIERTO este grupo de productos. 
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• GRUPO 12: 150 Chalecos reflectantes. Presupuesto total: 2.400,00 € 
Tan sólo han sido valoradas aquellas empresas cuyo producto se ajusta 

plenamente a los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y de 
Prescripciones Técnicas que rigen este contrato:   

EMPRESA PRECIO CALIDAD 
PUNTOS 

PRECIO  
PUNTOS 

TOTAL 
PUNTOS  

D. JOSÉ IGNACIO ZABALA 
BERMEJO 
(COMERCIAL ARESTI) 

 
873 € 

 
0 

 
4 

 
 4 puntos 

SUMINISTROS DE 
PROTECCION Y SEGURIDAD 
LABORAL S.L. 

1.200 € 0 3,14 3,14 
puntos 

D. ENRIQUE BARRIO 
BARBERO 
(IMAGEN Y DISEÑO, 
VESTUARIO Y PROTECCIÓN 
LABORAL S.C.) 

 
1.312,50 € 

 
5 

 
2,85 

 
7,85 

puntos 

PROTECCION LABORAL 
BURGOS S.L. 

1.417,50 € 6 2,57 8,57 
puntos 

 
• GRUPO 13: 200 Mascarillas anti polvo. Presupuesto total: 340,00 € 

Tan sólo han sido valoradas aquellas empresas cuyo producto se ajusta 
plenamente a los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y de 
Prescripciones Técnicas que rigen este contrato:   

EMPRESA PRECIO CALIDAD 
PUNTOS 

PRECIO  
PUNTOS 

TOTAL 
PUNTOS  

HISPANA DE VESTUARIO Y 
SEGURIDAD 2000 S.L. 

340 € 4 0 4 puntos 

D. ENRIQUE BARRIO 
BARBERO 
(IMAGEN Y DISEÑO, 
VESTUARIO Y PROTECCIÓN 
LABORAL S.C.) 

 
340 € 

 
6 

 
0 

 
6 puntos 

 
• GRUPO 14: 40 Media mascarilla con filtro. Presupuesto total: 800,00 € 

Tan sólo han sido valoradas aquellas empresas cuyo producto se ajusta 
plenamente a los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y de 
Prescripciones Técnicas que rigen este contrato:   

EMPRESA PRECIO CALIDAD 
PUNTOS 

PRECIO  
PUNTOS 

TOTAL 
PUNTOS  

D. JOSÉ IGNACIO ZABALA 
BERMEJO (COMERCIAL 
ARESTI) 

618,40 € 3 4 7 puntos 
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EMPRESA PRECIO CALIDAD 
PUNTOS 

PRECIO  
PUNTOS 

TOTAL 
PUNTOS  

HISPANA DE VESTUARIO Y 
SEGURIDAD 2000 S.L. 

800 € 5 0 5 puntos 

 
• GRUPO 15: 80 Mandiles. Presupuesto total: 1.120,00 € 

Ninguna de las Empresas se ajusta plenamente a los Pliegos  de 
Cláusulas Administrativas Particulares y de Prescripciones Técnicas que rigen 
este contrato, por lo que se propone declarar DESIERTO este grupo de 
productos. 
 
• GRUPO 16: 1 Mandil. Presupuesto total: 40,00€ 

Ninguna de las Empresas se ajusta plenamente a los Pliegos  de 
Cláusulas Administrativas Particulares y de Prescripciones Técnicas que rigen 
este contrato, por lo que se propone declarar DESIERTO este grupo de 
productos. 
 
• GRUPO 17: 20 Protectores auditivos. Presupuesto total: 340,00 € 
 Tan sólo han sido valoradas aquellas empresas cuyo producto se ajusta 
plenamente a los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y de 
Prescripciones Técnicas que rigen este contrato:   
 

EMPRESA PRECIO CALIDAD 
PUNTOS 

PRECIO  
PUNTOS 

TOTAL 
PUNTOS  

ITURRI S.A. 200 € 4 3,26 7,26 
puntos 

D. JOSÉ IGNACIO ZABALA 
BERMEJO (COMERCIAL 
ARESTI) 

290  € 6 1,16 7,16 
puntos 

HISPANA DE VESTUARIO Y 
SEGURIDAD 2000 S.L. 

207 € 0 3,09 3,09 
puntos 

D. ENRIQUE BARRIO 
BARBERO 
(IMAGEN Y DISEÑO, 
VESTUARIO Y PROTECCIÓN 
LABORAL S.C.) 

 
168 € 

 
0 

 
4 

 
4 puntos 

 
• GRUPO 18: 50 Pantallas con visor. Presupuesto total: 500,00 € 

Tan sólo han sido valoradas aquellas empresas cuyo producto se ajusta 
plenamente a los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y de 
Prescripciones Técnicas que rigen este contrato:   
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EMPRESA PRECIO CALIDAD 
PUNTOS 

PRECIO  
PUNTOS 

TOTAL 
PUNTOS  

HISPANA DE VESTUARIO Y 
SEGURIDAD 2000 S.L. 

422,50 € 5 3,10 8,10 
puntos 

 
• GRUPO 19: 1000 Pares de tapones. Presupuesto total: 400,00€ 
 Tan sólo han sido valoradas aquellas empresas cuyo producto se ajusta 
plenamente a los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y de 
Prescripciones Técnicas que rigen este contrato:   
 

EMPRESA PRECIO CALIDAD 
PUNTOS 

PRECIO  
PUNTOS 

TOTAL 
PUNTOS  

ITURRI S.A  300 € 5 4 9 puntos 
D. JOSÉ IGNACIO ZABALA 
BERMEJO (COMERCIAL 
ARESTI) 

350 € 4 2 6 puntos 

 
Por cuanto antecede, la Junta de Gobierno, de conformidad con la 

propuesta formulada por la Mesa de Contratación, de conformidad con lo 
previsto por el Art. 88 del Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas, en votación ordinaria y por unanimidad ACUERDA: 

 
Primero.-  Adjudicar a la empresa ITURRI S.A., el contrato para el 

suministro de los grupos nº 1 (120 Parkas), grupo nº 17 (20 protectores 
auditivos) y grupo nº 19 (1000 pares de tapones), dentro del concurso 
convocado por esta Diputación Provincial, para el suministro de vestuario y 
calzado con destino al personal de Vías y Obras de la Excma. Diputación 
Provincial, en los precios de 9.840 €; 200 € y 300 €, respectivamente, en las 
condiciones consignadas en su oferta, así como en los Pliegos de Cláusulas 
Administrativas y de Prescripciones Técnicas, justificando esta adjudicación por 
ser esta empresa la que mayor puntuación ha obtenido con un total de 7,15; 
7,26 y 9 puntos, respectivamente, una vez ponderados los criterios de 
adjudicación que rigen este concurso. 

 
Segundo.- Adjudicar a la empresa D. ENRIQUE BARRIO BARBERO 

(IMAGEN Y DISEÑO, VESTUARIO Y PROTECCIÓN LABORAL – I & D), el 
contrato para el suministro de los grupos nº 2 (120 pantalones de agua para 
alta visiblilidad) y grupo nº 13 (200 mascarillas antipolvo), dentro del concurso 
convocado por esta Diputación Provincial, para el suministro de vestuario y 
calzado con destino al personal de Vías y Obras de la Excma. Diputación 
Provincial, en los precios de 2.400 € y 340 €, respectivamente, en las 
condiciones consignadas en su oferta, así como en los Pliegos de Cláusulas 
Administrativas y de Prescripciones Técnicas, justificando esta adjudicación por 
ser esta empresa la que mayor puntuación ha obtenido con un total de 6 y 6 
puntos, respectivamente, una vez ponderados los criterios de adjudicación que 
rigen este concurso. 
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Tercero.- Adjudicar a la empresa HISPANA DE VESTUARIO Y 

SEGURIDAD 2000 S.L. (HISPAVES), el contrato para el suministro de los 
grupos nº 3 (150 buzos de alta visibilidad), grupo nº 4 (1 buzo para soldador), 
grupo nº 5 (150 trajes de alta visibilidad), grupo nº 6 (150 pares de botas de 
invierno), grupo nº 7 (150 pares de botas de verano), grupo nº 8 (300 pares de 
guantes tipo docker), grupo nº 9 (200 pares de guantes serraje), grupo nº 10 
(300 pares de guantes anti-corte) y grupo nº 18 (50 pantallas con visor), dentro 
del concurso convocado por esta Diputación Provincial, para el suministro de 
vestuario y calzado con destino al personal de Vías y Obras de la Excma. 
Diputación Provincial, en los precios de 6.202,50 €, 49,35 €, 6.810 €, 4.950 €, 
2.745 €, 600 €, 300 €, 465 € y 422,50 €, respectivamente, en las condiciones 
consignadas en su oferta, así como en los Pliegos de Cláusulas Administrativas 
y de Prescripciones Técnicas, justificando esta adjudicación por ser esta 
empresa la que mayor puntuación ha obtenido con un total de 5,64; 9; 5,58; 
6,49; 8,52; 8,12; 7,94; 6,71 y 8,10 puntos, respectivamente, una vez 
ponderados los criterios de adjudicación que rigen este concurso. 

 
Cuarto.- Adjudicar a la empresa PROTECCIÓN LABORAL BURGOS S.L., 

el contrato para el suministro del grupo nº 12 (150 chalecos reflectantes), 
dentro del concurso convocado por esta Diputación Provincial, para el 
suministro de vestuario y calzado con destino al personal de Vías y Obras de la 
Excma. Diputación Provincial, en el precio de 1.417,50 €, en las condiciones 
consignadas en su oferta, así como en los Pliegos de Cláusulas Administrativas 
y de Prescripciones Técnicas, justificando esta adjudicación por ser esta 
empresa la que mayor puntuación ha obtenido con un total de 8,57 puntos, una 
vez ponderados los criterios de adjudicación que rigen este concurso. 

 
Quinto.- Adjudicar a la empresa D. JOSÉ IGNACIO ZABALA BERMEJO 

(COMERCIAL ARESTI), el contrato para el suministro del grupo nº 14 (40 
media mascarilla con filtro), dentro del concurso convocado por esta Diputación 
Provincial, para el suministro de vestuario y calzado con destino al personal de 
Vías y Obras de la Excma. Diputación Provincial, en el precio de 618,40 €, en 
las condiciones consignadas en su oferta, así como en los Pliegos de 
Cláusulas Administrativas y de Prescripciones Técnicas, justificando esta 
adjudicación por ser esta empresa la que mayor puntuación ha obtenido con un 
total de 7 puntos, una vez ponderados los criterios de adjudicación que rigen 
este concurso. 

 
Sexto.- Declarar desierto los grupos nº 11 (60 pares de guantes de 

regador); grupo nº 15 (80 mandiles) y grupo nº 16 (1 mandil), por no ajustarse 
plenamente ninguna empresa a los Pliegos de Cláusulas Administrativas y de 
Prescripciones Técnicas  que rigen esta contrato.  

 
Séptimo.- Satisfacer las cantidades de  9.840 €, 200 €, 300 €, 2.400 €, 

340 €, 6.202,50 €, 49,35 €, 6.810 €, 4.950 €, 2.745 €, 600 €, 300 €, 465 €, 
422,50 €, 1.417,50 € y 618,40 €, indicadas anteriormente con cargo a la partida 
53/511/221.04 del Presupuesto General de la Diputación Provincial. 
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17.- PROPUESTA DE APROBACIÓN DEL PLIEGO DE CLÁUSULAS 
ADMINISTRATIVAS Y DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS QUE HAN DE 
REGIR EN LA CONTRATACIÓN, MEDIANTE CONCURSO, 
PROCEDIMIENTO ABIERTO, DEL SERVICIO DE LIMPIEZA DEL REAL 
MONASTERIO DE “SAN AGUSTÍN”. 

 
Resulta preciso contratar el servicio de limpieza integral del Real 

Monasterio de San Agustín durante el año 2005. El tipo de licitación de este 
contrato asciende a la cantidad de 4.000 € / mensuales.  

 
Se trata de un contrato de tramitación anticipada y su adjudicación 

quedará sometida a condición suspensiva, hasta que se consigne el crédito 
adecuado y suficiente para financiar las obligaciones derivadas del mismo, en 
las Partidas correspondientes del Presupuesto General de Diputación para el 
año 2005. Si bien en el citado Presupuesto para el  año 2005, está prevista la 
existencia de crédito adecuado y suficiente para atender las obligaciones 
económicas derivadas de esta contratación.   

 
 Los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y el de 

Prescripciones Técnicas, que han de regir en la contratación, mediante 
concurso abierto de estos servicios, han sido informados jurídicamente por el 
Sr. Secretario General   y fiscalizados de conformidad con alguna observación 
por el Sr. Viceinterventor; observaciones que han sido aclaradas en informe 
incorporado al expediente por la Técnico de Junta de Compras. 

 
Por cuanto antecede, la Junta de Gobierno, en votación ordinaria y por 

unanimidad ACUERDA: 
 
Primero.- Iniciar el expediente para contratar, mediante concurso, 

procedimiento abierto, los servicios de limpieza del Real Monasterio de San 
Agustín durante el año 2005, siendo esta contratación necesaria para mantener 
en perfectas condiciones de higiene el edificio, así como para dar cumplimiento 
a la normativa de seguridad y salud en el trabajo del personal que allí presta 
sus servicios, lo que se acuerda en cumplimiento de lo dispuesto por el art.  67 
del Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. 

 
Segundo.- Aprobar inicialmente el Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares y el de Prescripciones Técnicas que han de regir en la contratación 
mediante concurso, procedimiento abierto, de los Servicios de limpieza del 
Real Monasterio de San Agustín durante el año 2005. 

 
Tercero.- Someterlos a trámite de información pública, mediante la 

inserción del anuncio en el “Boletín Oficial de la Provincia”, por plazo de ocho 
(8) días, y entenderlos definitivamente aprobados si en el referido plazo no se 
produjese alegación o reclamación alguna.  
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18.- PROPUESTA DE ACTUALIZACIÓN DE LAS APORTACIONES A 
PARQUES DE BOMBEROS CORRESPONDIENTES AL PRIMER SEMESTRE 
DEL AÑO 2004, DE CONFORMIDAD CON LOS CONVENIOS SUSCRITOS 
CON AYUNTAMIENTOS DE LA PROVINCIA EN MATERIA DE PREVENCIÓN 
Y EXTINCIÓN DE INCENDIOS. 

Vista la propuesta formulada por el Presidente de la Comisión de 
Fomento y Protección Civil e Infraestructuras, de incrementar en un 2,6%, 
correspondiente al IPC del año 2003 (aplicable al 2004), las aportaciones a los 
Parques de Bomberos dependientes de los diversos Ayuntamientos de la 
Provincia. 
 
 Teniendo en cuenta que: 
 

A) Con fecha 20 de junio de 1996, se firmaron con diversos 
Ayuntamientos de la Provincia Convenios de Colaboración en materia de 
Prevención y Extinción de Incendios, los cuales siguen vigentes de 
conformidad con lo establecido en su cláusula séptima. 
 
 B) En las Cláusulas Sextas de dichos Convenios se establecen las 
obligaciones del respectivo Ayuntamiento y de la Diputación, especificándose la 
aportación a que se compromete la Entidad Provincial en el primer año de 
vigencia la cual será incrementada en los siguientes de acuerdo con el IPC del 
año anterior. 
 
 Por cuanto antecede, la Junta de Gobierno, de conformidad con lo 
dictaminado por la Comisión de Fomento, Protección Civil e Infraestructuras, en 
su reunión del día 9 de Noviembre de 2004, en votación ordinaria y por 
unanimidad ACUERDA: 
  
 Primero.- Actualizar el importe de las subvenciones a los Parques de 
bomberos de la Provincia, correspondientes al primer semestre del año 2004 
de conformidad con los Convenios suscritos el día 20 de junio de 1996, y por 
aplicación del 2,6% (I.P.C. 2003).  
 
 Segundo.- Otorgar a los Parques de bomberos que se relacionan las 
subvenciones que se especifican correspondientes al primer semestre del año 
2004, por un importe total de 52.180,07.-€ 
 
 
 PARQUE DE BOMBEROS   ASIGNACION PRIMER  

       SEMESTRE 2004 
 

  SALAS DE LOS INFANTES    34.243,17 € 
  VILLADIEGO      17.936,90 € 
 
  TOTAL…………………………………………………     52.180,07 € 
 
  
 Tercero.- Aplicar dicho gasto con cargo a la Partida número 
52/223/46200 del Presupuesto General, según informe de la Intervención.  
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Seguidamente y con el permiso de la Presidencia y por razones oficiales 
y profesionales, respectivamente, se ausentan de la sesión los Diputados 
Provinciales D. Ángel Guerra García y D. José Pampliega de la Torre. 

19.- PROPUESTA DE APROBACIÓN DEL PROYECTO DE REMODELACIÓN 
Y ADAPTACIÓN A LA NORMATIVA VIGENTE (2ª FASE) DE LA 
RESIDENCIA DE ANCIANOS DE "SAN MIGUEL DEL MONTE". MIRANDA 
DE EBRO. BURGOS. 
 

Ante el notable incremento de costes y la extremada urgencia de 
realización de varias actuaciones no contempladas en el proyecto inicial de las 
citadas obras, esta Diputación, decidió emitir un documento escrito a la 
Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades, apoyado en informe 
técnico redactado por la Dirección Facultativa de las Obras con fecha de 28 de 
abril de 2004, a fin de describir la situación y solicitar la pertinente ayuda 
económica a través de la Gerencia de Servicios Sociales,  para tratar de 
acometer los costes detallados en dicho documento y proceder a la finalización 
de las obras proyectadas. 

 
La respuesta (recibida por escrito emitido con fecha de 18 de junio de 

2004 por parte de la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades) al 
documento enviado fue proponer, a fin de facilitar el pago de las obras ya 
ejecutadas, la tramitación de un proyecto modificado sin incremento de 
presupuesto con respecto al aprobado inicialmente, así como la redacción de 
un nuevo proyecto, correspondiente a una 2ª fase en los trabajos, para finalizar 
las obras de adaptación no recogidas en el proyecto modificado, con el fin de 
estudiar su financiación. 

 
La Junta de Gobierno de esta Diputación Provincial, en sesión ordinaria, 

celebrada el día 8 de octubre de 2004, acordó aprobar el proyecto modificado 
sin incremento de presupuesto respecto al aprobado inicialmente y dispuso la 
redacción de un nuevo proyecto, correspondiente a la 2ª fase de las obras, 
para solicitar seguidamente la correspondiente ayuda económica a la Gerencia 
de Servicios Sociales de la Junta de Castilla y León. 

 
Se considera que con lo especificado en este apartado queda 

suficientemente justificada la redacción del presente proyecto que recoge la 2ª 
Fase de la remodelación. 

 
Se adjunta Estudio de Seguridad y Salud redactado para esta fase de 

las obras por la empresa Amepro-eic u.t.e. 
 
Por cuanto antecede, la Junta de Gobierno, en votación ordinaria y por 

unanimidad, ACUERDA: 
 
Primero.- Prestar aprobación del Proyecto de Remodelación de 

adaptación a la normativa vigente (2ª Fase) de la Residencia de Ancianos de 
San Miguel del Monte de Miranda de Ebro. 
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Segundo.- Someter el mismo a trámite de información pública en los 

términos que establece el art. 86.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, por un plazo de veinte días mediante la publicación de 
su anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia y Tablón de Anuncios de la 
Entidad, durante el cual podrán formularse las alegaciones procedentes, 
entendiéndose definitivamente aprobado si no se presentara reclamación o 
alegación alguna. 

 
Tercero.- Dirigirse a la Gerencia de Servicios Sociales de la Junta de 

Castilla y León solicitando la pertinente ayuda económica que posibilite la 
finalización de las obras, cuya adjudicación se efectuará de conformidad con 
cuanto establece el Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, de 
Contratos de las Administraciones Públicas. 

 
20.- ASUNTOS DE PROTOCOLO. 
 

Se despacharon los siguientes asuntos de protocolo: 
 
FELICITACIONES 

• Al Consejo Regulador de la Denominación de Origen “Ribera del Duero”, 
por haber sido galardonado con el Premio “Alimentos de España”, en la 
modalidad de promoción agroalimentaria en territorio español, otorgado por 
el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación. 

• Al Doctor D. Gonzalo Andrés López, por la concesión del Premio Nacional 
de Humanidades, que le ha sido otorgado por la Real Academia de 
Doctores de España por su tesis "La estructura urbana de Burgos en los 
siglos XIX y XX, editada por Caja Círculo". 

• A los funcionarios y trabajadores de la Entidad con motivo de las Fiestas de 
Navidad y Año Nuevo de 2005. 

 
TESTIMONIO PROTOCOLARIO 
 
La Junta de Gobierno, a propuesta de la Presidencia, acuerda dejar 

constar en Acta su profundo pesar por el accidente que D. Eladio Vallejo Amo, 
Bombero Voluntario, tuvo en los trabajos de extinción del incendio que se 
declaró en la Casa de Cultura de Villadiego y por el que sufre quemaduras de 
primer grado en su costado y brazo izquierdo, a la par que le deseó un pronto 
restablecimiento. 
 
21.- ASUNTOS DE URGENCIA. 

El Sr. Secretario actuante, da cuenta de los asuntos remitidos por las 
respectivas Unidades Administrativas, después de haberse cursado la 
Convocatoria.  
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Enterada ampliamente la Junta de Gobierno, tras declarar en forma legal 
la urgencia de dichos asuntos, adoptó los siguientes acuerdos: 
 
21.1.- GESTIÓN DE LA PRESTACIÓN ECONÓMICA DE INCAPACIDAD 
TEMPORAL POR CONTINGENCIAS COMUNES Y CONCERTACIÓN DEL 
SERVICIO DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES DEL PERSONAL 
ADSCRITO A LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE BURGOS. 
 
 Visto el citado expediente y habiéndose detectado disfuncionalidades en 
su tramitación al venir preestablecido inicialmente el sistema de gestión y su 
concierto, motivo por el cual devienen extemporáneos los posibles informes 
sobre su adecuación legal. 
 

La Junta de Gobierno, a la vista de lo informado verbalmente por el Sr. 
Secretario General Letrado, en votación ordinaria y por unanimidad,  
ACUERDA: 

 
Primero.- Anular las actuaciones practicadas en dicho expediente y que 

se retrotraigan las mismas en orden a la incoación de un nuevo expediente 
administrativo, en el que una vez expuestas las alternativas u opciones a través 
de las cuales pueda instrumentarse la selección del contratista para la 
prestación de dicha cobertura se informe al inicio de aquél y siempre con 
anterioridad a la adopción de la resolución de adjudicación del servicio, sobre la 
adecuación legal -dentro de las opciones susceptibles de elección- de la que se 
revele como más idónea en orden a la mejor defensa del interés provincial.  

 
Todo ello sin perjuicio de que por parte de las Unidades Administrativas 

correspondientes se emitan los informes de su competencia sobre el contenido 
y alcance de los servicios que comportará la prestación de dicho servicio y se 
cumplimenten las determinaciones legales sobre consulta e información a los 
trabajadores y se de cumplimiento a los demás trámites administrativos y 
financieros. 

 
Segundo.- Por otra parte y de conformidad con lo establecido en el art. 

66 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, facultar 
al instructor del nuevo expediente para disponer, en su caso, la conservación 
de aquellos actos y trámites cuyo contenido se hubiera mantenido igual de no 
haberse cometido la infracción. 

 
Tercero.- Y que hasta tanto y en concreto hasta la fecha en que cobre 

efecto el nuevo contrato que se suscriba previa la tramitación administrativa del 
nuevo expediente, cautelarmente, prorrogar la prestación de los servicios que 
se indican para cubrir las coberturas que se especifican, en la forma que sigue: 

 
- Accidentes laborales y enfermedades profesionales, con la Mutua La 

Fraternidad-Muprespa. 
- Incapacidad temporal, con el INSS. 
- Servicio de prevención ajeno, con la U.T.E. G&M Prevención de Riesgos 

Laborales, S.L.-Vigilancia de la Salud y Prevención  Laboral, S.L." 
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21.2.- PROPUESTA DE CONCESIÓN DE  SUBVENCIÓN A FAVOR DE LA 
COMUNIDAD DE REGANTES "SAN MIGUEL", A LA VISTA DE LA 
CERTIFICACIÓN NÚM. 3 DE LAS OBRAS CORRESPONDIENTES AL 
PROYECTO DE AMPLIACIÓN DE 120 HAS. DE REGADÍO EN EL T. M. DE 
PEDROSA DEL PRÍNCIPE. 
 
 Visto el citado expediente tramitado por la Sección de Agricultura, 
Ganadería, Montes y Medio Ambiente en el que constan el informe técnico del 
Sr. Ingeniero Agrónomo Jefe de dicha Unidad, el económico de la Intervención, 
así como el de fiscalización de la Viceintervención. 
 
 La Junta de Gobierno, en votación ordinaria y por unanimidad, 
ACUERDA: 
 
 Primero.- Conceder a la Comunidad de Regantes "San Miguel" una 
subvención por importe de 94.216,63.- € y que representa una cuantía inferior 
al 70% del total de las facturas presentadas, debiendo incorporar al expediente 
informe técnico aclaratorio de los errores advertidos o, en su caso, de su 
subsanación. 
 
 Segundo.- Hacer efectivo dicho gasto con cargo a la partida 44.711789 
del Presupuesto General de la Entidad para el presente ejercicio de 2004. 
 
21.3.- PROPUESTA DE APROBACIÓN DE CERTIFICACONES ÚNICAS 
CORRESPONDIENTES  A OBRAS DE CONSOLIDACIÓN Y 
REHABILITACIÓN DE LAS CASAS CUARTEL DE LA GUARDIA CIVIL EN 
SALAS DE LOS INFANTES Y ESPINOSA DE LOS MONTEROS. 
 

A la vista de los expedientes tramitados al respecto y previa la aclaración 
de los errores adjetivos o formales detectados en el informe de fiscalización, la 
Junta de Gobierno, en votación ordinaria y por unanimidad  ACUERDA aprobar 
las certificaciones de obras que a continuación se relacionan: 
 
CERT. LOCALIDAD EMPRESA IMPORTE 
Única Salas de los Infantes VÍCAROS, S.L. 64.934,48.- € 
 
 

Honorarios asistencia técnica 
en materia de seguridad y 
salud. 

Amepro-EIC U.T.E. 711,37.- € 

Única Espinosa de los Monteros VÍCAROS, S.L. 82.450,78.- € 
 Honorarios asistencia técnica 

en materia de seguridad y 
salud. 

Amepro-EIC U.T.E. 903,26.- € 

 
El pago de los gastos que importa el presente acuerdo, se efectuará con 

cargo a las partidas presupuestarias indicadas en el respectivo informe del Sr. 
Interventor. 
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21.4.- PROPUESTA DE ACTUALIZACIÓN DEL REGLAMENTO DE 
HONORES Y CONDECORACIONES DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL. 
 
 Por la Presidencia se da cuenta de que dicho Reglamento tiene una 
antigüedad de 14 años ya que fue aprobado definitivamente en sesión del 
Pleno de la Corporación de 5 de abril de 1990, y por ello viene a entender que 
ha transcurrido un tiempo más que suficiente que aconseja la adaptación de su 
normativa a la nueva realidad social propia de los tiempos presentes, de forma 
que venga a dar respuesta a los cambios sociales que ha experimentado 
nuestra sociedad.  
   
 Por ello, y recogiendo dicha iniciativa, la Junta de Gobierno, en votación 
ordinaria y por unanimidad resuelve que por el Sr. Jefe de Protocolo se prepare 
un borrador inicial de la nueva normativa y que se eleve el mismo a los 
Servicios Jurídicos de la Secretaría General para su articulación normativa y 
posterior elevación al Pleno de la Corporación para su aprobación. 
 
 
22.- ESCRITOS RECIBIDOS. 
 
 
22.1.- RESOLUCIÓN DE LA SALA DEL TRIBUNAL ECONÓMICO- 
ADMINISTRATIVO CENTRAL RECAIDA EN EL RECURSO DE ALZADA 
INTERPUESTO POR ESTA DIPUTACIÓN CONTRA ACUERDO DEL 
TRIBUNAL ECONÓMICO-ADMINISTRATIVO REGIONAL DE CASTILLA Y 
LEÓN, EN MATERIA DE REINTEGRO DE SUBVENCIONES PÚBLICAS POR 
IMPORTE DE 816.001,94.- € (135.771.299.- PTAS.). 
 
 Dada cuenta de dicha Resolución de fecha 16 de septiembre de 2004, 
notificada el día 9 de diciembre del presente año, por la que se acuerda estimar 
dicho recurso de alzada en parte, minorando la cantidad requerida en 
260.666,76.-€ (43.371.299.- ptas.), en concepto (sic) de intereses de demora, 
al haber sido anulados por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid. 
 
 La Junta de Gobierno queda enterada, así como del Decreto de la 
Presidencia núm. 8.404  del día de hoy 22 de diciembre de 2004, por el que se 
resuelve interponer recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, por considerar que si el 
compromiso del MAP fue acceder mediante satisfacción extraprocesal a la 
devolución de dicha cantidad, no se ajusta a Derecho la deducción de la 
cuantía de los intereses minorados. 
 
 
23.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 
 
 No se formularon 
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24.- CIERRE DEL ACTA. 
  
 Y no habiendo más asuntos de que tratar, siendo las once horas y treinta y 
cinco minutos, el Ilmo. Sr. Presidente levanta la sesión, extendiéndose de ella la 
presente Acta, que, en prueba de conformidad firma conmigo, el Secretario 
General, que doy fe de todo lo consignado en este instrumento público, extendido 
en el presente folio y en los treinta y seis anteriores, todos ellos útiles solamente 
por su anverso, y autorizados con mi rúbrica y el sello de la Corporación. 
 
 EL PRESIDENTE,                 EL SECRETARIO GENERAL, 
 
 
 
   Fdo.:  Vicente Orden Vigara                            Fdo.: José Mª Manero Frías 
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